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Auto de sustanciación número 1852 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la demanda para tramitar proceso 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

promovido por SILVIO CORREA RUIZ, a través de apoderado 

judicial. 

 

Una vez a despacho se revisa para resolver sobre su admisibilidad, 

previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que no reúne las exigencias de 

ley por las siguientes razones: 

 

- Se deben aclarar las pretensiones indicando de manera 

concreta la fecha de inicio y terminación de la unión 

marital de hecho. Así mismo, adecuar la demanda al poder 

otorgado, corrigiendo el apellido del demandante y 

señalando a quiénes demanda, toda vez que no es 

procedente hacerlo en contra de una persona fallecida. 

Artículo 82, numerales 2 y 4 del Código General del proceso. 



 

- Debe indicar dónde se localizan demandante y 

demandado: dirección, teléfono y correo electrónico, por 

cuanto lo aportado corresponde al del apoderado. 

(Artículo 82, numerales 2 y 10 del Código general del 

proceso). 

 

Por lo anterior, se inadmitirá y concederá el término de cinco (5) 

días para que la subsane, so pena de rechazo. (Artículo 90, obra 

citada). 

 

“… Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1. Cuando 
no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los 
anexos ordenados por la ley. En estos casos el juez señalará con 
precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 
la admite o la rechaza”. 
 

De otra parte, se REQUERIRÁ a la parte actora para que indique si 

el proceso de sucesión de CLAUDIA MARCELA MONTOYA 

QUINTERO se tramitó, en caso positivo deberá aportar autos de 

reconocimiento de herederos. (Artículo 87 ídem). 

 

Por lo tanto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la demanda para tramitar proceso 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

promovido por SILVIO CORREA RUIZ, a través de apoderado 

judicial. 

 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsane el defecto de que adolece, so pena de 



rechazo y REQUERIRLA en los términos indicados. 

 

Tercero: RECONOCER personería al DR. HAROLD ROCHA ROMÁN, 

en calidad de apoderado judicial, para obrar en nombre y 

representación de la parte demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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